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MOROLEOI§, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a Ia lnformación Pública, por medio de la presente reciba
un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente
información:

Solicitante: as

Correo: oscar"jisa@hotmail.com

Solícitud:

"1.'Solicita conocer si el municipio cuenta c no con la certificación CALEA pera su Policía Municipal. De ser así, favor de mencionar
desde qué año se eReuentra ee¡tifieada y en qué consiste e gué benefide t¡eñe dirha eertificac!én, así como quÉ se hiro para poder
cumplir con dicha certificación Internacional. 2.- Por otro lado, solicito conocer cuanto fue el recurso económico que se pagó desde
el municipio a la agencia especializada para poder certificarse con CALEA. De la misma manera, favor de señalar si se reati:an desde
entonces pagos mensuales, semestrales, anuales o de otra modalidad para poder mantener esta certificación, así como cuát es el
monto que se paga de manera periódica para el mantenimiento de la certificación."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84, 92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública
para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales not¡ficaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:
Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la
Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley
referente a responsabilidades {art. L89). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la tTAlFE6, en cuanto a Ia INFORMACIóN RÉ§EBVADA o ¡NFoRMAC¡óN
CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la
informaciór y solicitar al Comité de Transparencia para €onf¡rmar, modificar o reyomr dichas determinaciones. Así como ta Ley de
Protección de Datos Personales en Pesesién de sujetos obligados pare el Estado de Guanajueto, dénde se estableee las bases,
princ¡B¡os y proced¡m¡entos para garantizar la protección de datos personales.
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